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PROCEDIMIENTO QUE EXPLICA AL EJECUTOR PASO A PASO, COMO 
REALIZAR UNA RENDICIÓN MENSUAL EN EL SISREC 

 

COMO REALIZAR UNA RENDICIÓN MENSUAL 

USUARIOS: Analista o Encargado Ejecutor. 

El usuario (Encargado o Analista) de la Entidad Ejecutora debe ingresar al SISREC 
con su respectivo rut y clave única1 para ello debe ingresar al sitio web 
https://www.rendicioncuentas.cl/portal/sitiosisrec/ y presionar el botón “Ingresar 
aquí”. 

 
 

 

 

 

 

 
1 La clave única debe ser solicitada por cada funcionario público en el respectivo Servicio de Registro Civil y de 
Identificación. 

https://www.rendicioncuentas.cl/portal/sitiosisrec/
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Una vez incorporado el usuario (Analista o Encargado) de la Entidad Ejecutora debe 
dirigirse al menú Rendiciones y elegir la opción la opción “Mis Rendiciones”. 

 
 

Luego, para crear un informe de rendición de tipo mensual el Analista Ejecutor en 
la pantalla “Mis Rendiciones, debe presionar el botón “Nuevo”. 

 
 

Enseguida, se despliega la pantalla “Nueva rendición”, donde el usuario debe 
seleccionar en tipo de rendición “mensual”, el programa y proyecto correspondiente, 
el mes y año de la rendición de cuentas que desea crear. 
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Por consiguiente, el SISREC despliega la pantalla denominada “Expediente de 
rendición”, donde el usuario podrá corroborar que la rendición creada es de tipo 
“mensual”. 

 



 

UNIDAD DE RENDICIÓN ELECTRÓNICA DE 
CUENTAS 

 
 

5 
 

 

Luego, el usuario debe dirigirse a la pestaña “Listado de transacciones”. 

 

 
En la pantalla “Listado de transacciones” debe presionar el botón “Nuevo” para 
ingresar cada una de las transacciones que se van a rendir. 
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Luego, el Analista Ejecutor en la pantalla “Documento” debe incorporar toda la 
información requerida para ingresar una transacción. A modo de ejemplo, debe 
ingresar primero la información referente al comprobante de egreso asociado al 
gasto que se va a rendir y cargar el comprobante de egreso digitalizado. 

 

 

Enseguida, debe ingresar la información del gasto, para ello debe considerar que el 
proveedor o prestador de servicios nacional debe estar ingresado previamente en 
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el SISREC. Para buscar en el sistema el proveedor Luis Vergara y Cía. RUT 
78.990.200-3 debe presionar el auricular. 

 

A continuación, en la pantalla “Buscar prestador de servicios” debe digitar el RUT 
del proveedor sin digito verificador y sin puntos y debe presionar el botón “buscar”. 

 

 

 

 

Debe seleccionar el proveedor y presiona el botón “Aceptar”. 
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Luego, el Analista Ejecutor ingresa toda la información referente al gasto como tipo 
de documento, el número del documento, la fecha de emisión, entre otros campos. 
Cada operación termina con la incorporación de los documentos electrónicos o 
escaneados. Es importante considerar que cada gasto debe ir asociado a una 
transferencia respectiva. 

Nota: el SISREC en el campo “tipo gasto” contempla 3 tipologías2: personal, 
operación e inversión y, además, considera otro campo, denominado 
“subclasificación” cuando se requiere mayor nivel de desagregación del gasto. 

 
2 De acuerdo al oficio N° 27.121, de 2015, de la Contraloría General de la República que imparte instrucciones 
sobre el llenado de los formatos tipos de rendición, se entiende por tipo de gastos de: 
Operación. Comprende, en general, los gastos necesarios para el cumplimiento de las funciones y actividades 
para que fueron otorgados los recursos, tales como, alimentación y bebidas, arriendos, vestuario, materiales de 
uso o de consumo, servicios básicos, mantenimiento, reparaciones, artículos de librería, difusión, pasajes, 
peajes, combustibles. 
Personal. Comprende, en general, todos los gastos por concepto de remuneraciones, aportes del empleador y 
otros gastos necesarios para el pago del personal en actividad. 
Inversión. Corresponde, en general, al gasto por concepto de adquisición de mobiliario, vehículos, máquinas, 
equipos, hardware, software cuando estén relacionados con el proyecto aprobado. 
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Ingresada toda la información requerida y anexada toda la documentación que 
respalda el gasto requerida por el otorgante, el Analista Ejecutor debe presionar el 
botón “Guardar y continuar”, lo que le permite seguir incorporando transacciones 
asociadas al mismo egreso antes incorporado. 
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Ahora bien, para rendir el siguiente gasto asociado a un proveedor extranjero en la 
pantalla “Documento” se debe seleccionar proveedor extranjero y en el campo 
“Datos del proveedor extranjero” se debe agregar el nombre proveedor y en tipo por 
defecto el sistema selecciona “Documento extranjero”. Se adjunta ejemplo. 

 

 
 

 

Es importante, destacar que los demás campos de la pantalla “Documento” se 
llenan de la misma forma que un proveedor o prestador de servicios nacional y luego 
se presiona el botón “Guardar y continuar”, lo que le permite seguir con la 
información del mismo egreso para seguir incorporando otra transacción. Tal como 
se muestra a continuación: 
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Igual procedimiento se debe realizar con cada una de las transacciones que se van 
a seguir rindiendo en la rendición de cuentas de tipo mensual.  

Luego, de ingresada todas las transacciones, en la pestaña “Listado de 
transacciones” de la pantalla “Expediente de la rendición”, se detallan todas las 
transacciones que conforman el expediente de la rendición de cuenta. Enseguida, 
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el Analista Ejecutor debe presionar el botón “cerrar” para volver a la pantalla “Mis 
rendiciones”. 

 
En la pantalla “Mis rendiciones”, el usuario Analista Ejecutor debe presionar el icono 

 para enviar la rendición de cuentas al Ministro de fe para su revisión. 
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Se realiza el envío al Ministro de fe través del flujo del sistema, por lo que el Analista 
ejecutor debe presionar el botón “Enviar”. 

 

El sistema notifica al Analista Ejecutor que la rendición de cuentas fue enviada al 
Ministro de fe, por lo que desaparece de la bandeja de la pantalla “Mis rendiciones”. 
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USUARIO: Ministro de fe. 

El usuario Ministro de fe de la Entidad Ejecutora para poder revisar la rendición de 
cuenta mensual debe ingresar al SISREC tal como se señaló anteriormente con su 
respectivo rut y clave única3 y debe dirigirse al menú “Mis rendiciones”. 

 

 

En la pantalla “Mis rendiciones”, el usuario Ministro de fe debe seleccionar el “año”, 
en “Buscar por” colocar el nombre del proyecto y seleccionar el botón “Buscar”. 

 

 

 

 

 

 
3 La clave única debe ser solicitada por cada funcionario público en el respectivo Servicio de Registro 
Civil y de Identificación. 
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Enseguida, el Ministro de fe para revisar la rendición de cuentas debe seleccionar 

el ícono “Expediente”.  

 

En la pantalla “Expediente de rendición”, el usuario Ministro de fe para revisar el 
expediente de la rendición debe dirigirse a la pestaña “Listado de transacciones”. 
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En la pestaña “Listado de transacciones”, el Ministro de fe puede revisar cada una 
de las transacciones, presionando el ícono de la lupa . 

 

El Ministro de fe al seleccionar el ícono “lupa”  en cada transacción, se 
despliega la pantalla “Ver transacción” para que el usuario pueda descargar la 
documentación digitalizada subida al SISREC, del comprobante de egreso y la que 
respalda el gasto con la finalidad que él pueda cotejar estos antecedentes con los 
originales y luego, debe presionar el botón “cerrar”.  

Nota: esta operación el Ministro de fe la debe realizar para revisar cada una de las 
transacciones. 
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Una vez, que el usuario Ministro de fe ha revisado cada una de las transacciones y 
se encuentra conforme, decide aprobar el expediente de la rendición de cuentas, 
por lo que remitira por flujo al Encargado Ejecutor, para ello el presiona el botón 
“enviar”. 

 
 

 



 

UNIDAD DE RENDICIÓN ELECTRÓNICA DE 
CUENTAS 

 
 

19 
 

El sistema le despliega un mensaje al Ministro de Fe, quien debe presionar el botón 
“Aceptar”. 

 

 

 

Al aceptar el mensaje, el Ministro de Fe procede aprobar la rendición de cuenta y la 
envía por flujo al Encargado Ejecutor para su revisión y aprobación.  
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El sistema notifica al Ministro de fe que la rendición de cuentas fue enviada al 
Encargado Ejecutor, por lo que desaparece de la bandeja de la pantalla “Mis 
rendiciones”. 

 
 

 
 

USUARIO: Encargado Ejecutor. 

Seguidamente, el Encargado Ejecutor para poder revisar la rendición de cuenta 
mensual debe ingresar al SISREC tal como se señaló anteriormente con su 
respectivo rut y clave única4 y debe dirigirse al menú “Mis rendiciones”. 

 
4 La clave única debe ser solicitada por cada funcionario público en el respectivo Servicio de Registro 
Civil y de Identificación. 
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En la pantalla “Mis rendiciones”, el usuario Encargado Ejecutor debe seleccionar el 
“año”, en “Buscar por” colocar el nombre del proyecto y seleccionar el botón 
“Buscar”. 

 

 

Enseguida, el Encargado Ejecutor para revisar la rendición de cuentas debe 

seleccionar el ícono “Expediente”  
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En la pantalla “Expediente de rendición”, el usuario Encargado Ejecutor puede 
revisar en la pestaña “Datos de rendición” el borrador del informe de rendición 
cuenta y puede descargarlo en formato pdf. 
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Luego, el Encargado Ejecutor debe seleccionar la pestaña “Listado de 
transacciones” para revisar cada una de las transacciones. 

 

En la pestaña “Listado de transacciones”, el Encargado Ejecutor  puede revisar cada 
una de las transacciones, presionando el ícono de la lupa . 
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Luego, se le despliega la pantalla “Ver transacción” para que pueda revisar en el 
sistema la información ingresada y puede descargar la documentación digitalizada 
que respalda la transacción, tal como el comprobante de egreso y los respaldos del 
gasto y luego debe presionar el botón “cerrar”. 

Nota: esta operación la debe realizar para revisar cada una de las transacciones 
que conforman el expediente de rendición de cuentas. 
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Revisada cada una de las transacciones, el Encargado Ejecutor esta en condiciones 
de poder enviar a firma el informe de rendición de cuentas, para ello debe presionar 
este ícono . 

 
Luego, el Encargado Ejecutor debe presionar “Si” para enviar la rendición de 
cuentas para firma. 
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El SISREC notifica que fue enviada para firma el informe de rendición de cuentas. 
Por lo tanto, en el sistema cambia el estado de la rendición en “Para firma”. 

 

 

Luego, para firmar el respectivo informe de rendición de cuentas, el Encargado 
Ejecutor debe instalar el token en su pc y luego, para firmar el informe de rendición 
debe ir al escritorio del pc donde se encontrará alojado el acceso directo a dicho 
firmador de escritorio. 
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A continuación, el Encargado Ejecutor debe ingresar al firmador de escritorio, digitar 
la clave de acceso al token y presionar el botón “Aceptar”. 

 

Enseguida, ingresado al firmador de escritorio el usuario debe seleccionar el 
respectivo informe que desea firmar y debe presionar el botón “Ver documento” para 
visualizar el documento en formato pdf antes de firmarlo. 
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Se descarga el respectivo documento que se va a firmar, lo revisa el Encargado 
Ejecutor y cierra la pantalla. 
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Por ende, el Encargado Ejecutor cuando ya está seguro procede a presionar el 
botón “firmar”. 

 
 

El firmador de escritorio le señala al Encargado Ejecutor si está seguro que desea 
firmar el respectivo informe de rendición de cuentas, él debe presionar el botón 
“Aceptar”. 
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Presionado el botón “Aceptar”, se encuentra firmado el respectivo documento, por 
lo que desaparece de la pantalla del firmador de escritorio. 

 

 

Luego, firmado el documento el Encargado Ejecutor debe ir al SISREC a la pantalla 
“Mis rendiciones” y presionar el botón “Buscar”, el sistema se actualiza y cambia el 
estado de la rendición a “Firmada”. 

 

 
 

Enseguida, incorporada la Firma Electrónica Avanzada en la rendición de cuentas, 
en el menú “Mis Rendiciones” del Encargado Ejecutor, el estado de la rendición 
cambia a “Firmada”. 
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Luego, la rendición de cuentas firmada puede ser enviada al otorgante, para ello, el 

usuario Encargado Ejecutor debe presionar el icono “avión” para poder remitirla. 

 

 

El SISREC arroja el siguiente mensaje, si el usuario Encargado Ejecutor está seguro 
de enviarla, debe presionar “si”. 
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El SISREC notifica que la rendición de cuentas fue enviada al Otorgante, por lo que 
desaparece de la bandeja de la pantalla “Mis rendiciones” del Encargado Ejecutor. 

 

 

 

 

 


